
 
PLAN DE DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO 2000-2006 

 
 
MEDIDA  IX.l RECUPERACION DE LA CAPACIDAD DE PRODUCCION AGRARIA DAÑADA POR DESASTRES 

NATURALES Y EL ESTABLECIMIENTO DE MEDIOS DE PREVENCION ADECUADOS            
  

OBJETO DE LA AYUDA: 
Recuperar la producción agraria que haya sido afectada por un desastre natural, acompañándolo de sistemas de prevención  

ORGANOS GESTORES: MARCO JURÍDICO ACTUAL: GASTO PÚBLICO PREVISTO (000 €): 
Año Contribución UE Total 
2000 9,05 18,11 
2001 29,93 59,86 
2002 9,39 18,78 
2003 21,26 55,27 
2004 4,27 8,20 
2005 26,99 53,98 

• Diputación Foral de Alava-Araba: Departamento de 
Urbanismo y Medio Ambiente. 

• Diputación Foral de Bizkaia: Departamento de 
Agricultura. 

• Diputación Foral de Gipuzkoa: Departamento para 
el  Desarrollo del Medio Rural. 

• Gobierno Vasco: Departamento de Agricultura, 
Pesca y Alimentación. Dirección de Agricultura. 

• Reglamento (CE) n º 1257/1999 
• Plan de Desarrollo Rural Sostenible 2000-2006. 
• Decreto 243/2004  de 30 de noviembre, Gobierno 

Vasco. 
• DF 34/2004 de 27 de abril. D.F. Alava. 
• DF 21/2000 de 29 de febrero, D.F. Bizkaia.* 

* Mas modificaciones.  

2006 16,44 41,34 

GASTO E INVERSIÓN SUBVENCIONABLE CUANTÍA Y FORMA DE LA AYUDA BENEFICIARIOS 
• Actuaciones e inversiones destinadas a paliar las 

consecuencias de desastres naturales como 
inundaciones, incendios, fuertes vientos u otras. 

• Establecimiento de sistemas de prevención frente a 
dichos desastres. 

Máximo 100% de las pérdidas. • Personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
que realicen las actuaciones e inversiones 
auxiliables. 

 
 

GESTIÓN DE LA AYUDA Y RÉGIMEN SANCIONADOR PLAN DE CONTROLES 
1. Presentación de solicitudes. 
2. Comprobación de solicitudes y subsanación de defectos. 
3. Propuesta de concesión/denegación, resolución de concesión /denegación y  aceptación/recurso de la misma. 
4. Presentación de justificantes de pago, propuesta, resolución y procedimiento y modalidad de pago. 
5. Régimen sancionador 

• Controles administrativos. 
• Controles sobre el terreno. 

 

 


